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Resolución y Conclusiones de la discusión general sobre el trabajo 
decente y la ESS en la Conferencia Internacional del Trabajo (CIT) de 2022

 Antecedentes

 Discusión general de la Comisión sobre el Trabajo Decente y la Economía Social y 

Solidaria durante la CIT

 Resolución y Conclusiones relativas al trabajo decente y a la economía social y solidaria

▪ Sección I. Introducción

▪ Sección II. Definición de la economía social y solidaria

▪ Sección III. Principios rectores para afrontar los retos y aprovechar las oportunidades

▪ Sección IV. La función de los Gobiernos y de los interlocutores sociales

▪ Sección V. La función de la Oficina Internacional del Trabajo

▪ Anexo. Lista no exhaustiva de instrumentos de la OIT y de las Naciones Unidas 
relacionados con el trabajo decente y la economía social y solidaria

 Próximas medidas
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Antecedentes



El contexto mundial que condujo a esta discusión general 
durante la CIT
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 Creciente atención prestada por los Gobiernos y los interlocutores

sociales a los modelos económicos centrados en las personas.

 Oportunidad para arrojar luz sobre la creciente diversidad de los

modelos empresariales que combinan objetivos sociales,

económicos y ambientales.

 Mayor reconocimiento del papel de la ESS durante las crisis

financieras mundiales y la reciente pandemia de COVID-19.

 Pertinencia de la ESS para desarrollar la resiliencia en la era

posterior a la pandemia.



La decisión
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 Decisión adoptada por el 341º Consejo de Administración de la OIT en 2021 de celebrar una 

discusión general sobre “El trabajo decente y la economía social y solidaria (ESS)”.

 Es la primera vez que la Conferencia Internacional del Trabajo (CIT) celebra una discusión 

general sobre la ESS.



El informe de la Oficina sobre el trabajo decente y la economía social y 
solidaria

Está organizado en cinco capítulos:

 Capítulo 1. La economía social y solidaria en el mundo

 Capítulo 2. Contribuciones al trabajo decente y al desarrollo 

sostenible

 Capítulo 3. Relación con los mandantes de la OIT

 Capítulo 4. Labor de la Oficina en relación con la economía social 

y solidaria

 Capítulo 5. El trabajo decente y la economía social y solidaria: 

desafíos, oportunidades y orientaciones futuras

El material pertinente y el Informe están disponibles en varios 

idiomas.
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https://www.ilo.org/global/topics/cooperatives/sse/WCMS_840708/lang--es/index.htm
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 ¿Cuál debería ser una definición universal de la economía social y solidaria?

 ¿Cómo puede la economía social y solidaria contribuir al trabajo decente y al desarrollo 

sostenible? 

 ¿Qué pueden hacer los Gobiernos y las organizaciones de trabajadores y de empleadores para 

promover la contribución de la ESS a una recuperación centrada en las personas? 

 ¿Qué medidas puede adoptar la OIT para promover la economía social y solidaria?

Los puntos para la discusión



Comisión sobre el Trabajo Decente y 

la Economía Social y Solidaria durante 

la 110ª reunión de la CIT



9

Proceso que condujo a la adopción de la Resolución y de las 
Conclusiones relativas al trabajo decente y la economía social y solidaria 
en la 110ª reunión de la CIT

Para más información, véase la página web de la Comisión y un artículo sobre el proceso.

• Deliberaciones basadas en el 
informe de la Oficina y en los 
cuatro puntos para la discusión

• Conclusiones provisionales para 
su examen

Segmento 1:

• Grupo de 
redacción

• Proyecto de 
conclusiones

Segmento 2:
• Discusión de las 

enmiendas propuestas

• Conclusiones finales

Segmento 3:

• Adopción de la 
Resolución y de las 
Conclusiones

Plenaria de 
la CIT

https://www.ilo.org/global/topics/cooperatives/sse/WCMS_848454/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/global/topics/cooperatives/sse/WCMS_848274/lang--en/index.htm


Resolución y Conclusiones relativas al 

trabajo decente y la economía social y 

solidaria



Las Conclusiones

Impulsar la justicia social, promover el trabajo decente
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Las Conclusiones están organizadas en cinco secciones y un anexo:

▪ Sección I. Introducción

▪ Sección II. Definición de la economía social y solidaria

▪ Sección III. Principios rectores para afrontar los retos y aprovechar 

las oportunidades

▪ Sección IV. La función de los Gobiernos y de los interlocutores 

sociales

▪ Sección V. La función de la Oficina Internacional del Trabajo

▪ Anexo. Lista no exhaustiva de instrumentos de la OIT y de las 

Naciones Unidas relacionados con el trabajo decente y la 

economía social y solidaria

https://www.ilo.org/ilc/ILCSessions/110/reports/texts-adopted/WCMS_848633/lang--en/index.htm


Sección I. Introducción



Mandato 

constitucional de 

la OIT

Afirma que "establecer y expandir un sector social distintivo de la economía, viable y dinámico, que comprenda las cooperativas y 

responda a las necesidades sociales y económicas de la comunidad."

”Una sociedad equilibrada precisa la existencia de sectores públicos y privados fuertes y de un fuerte sector cooperativo, 

mutualista y otras organizaciones sociales y no gubernamentales."

Recomendación sobre la promoción de las cooperativas (núm. 193) (junio de 2002)

Afirma que “todos los seres humanos, sin distinción de raza, credo o sexo tienen derecho a perseguir su 

bienestar material y su desarrollo espiritual en condiciones de libertad y dignidad, de seguridad económica y 

en igualdad de oportunidades”

Declaración de Filadelfia en la Constitución de la OIT (mayo de 1944)

Reconoce el importante papel del sector privado y del sector público y de la economía social y solidaria para una recuperación de base amplia y generadora de 

empleo con oportunidades de trabajo decente para todos. 

Llamamiento mundial a la acción de la OIT para una recuperación centrada en las personas de la crisis causada por la COVID-19 que sea 

inclusiva, sostenible y resiliente (junio de 2021)

Declaración de la OIT sobre la justicia social para una globalización equitativa (junio de 2008)

Reconoce que “las empresas productivas, rentables y sostenibles, junto con una economía social sólida y un sector público viable, son 

fundamentales para un desarrollo económico y oportunidades de empleo sostenibles.”

Recomendación sobre la transición de la economía informal a la economía formal, 2015 (núm. 204) 

Reconoce que las cooperativas y las unidades de la ESS son medios que facilitan la transición a la economía formal, aunque también 

puedan operar en la economía informal.

Recomendación sobre el empleo y el trabajo decente para la paz y la resiliencia, 2017 (núm. 205) 

) Reconoce el papel de las cooperativas y otras iniciativas de la economía social en el marco de sus esfuerzos por posibilitar la recuperación y 

potenciar la resiliencia. 

Reconoce la importancia de promover un entorno favorable a la iniciativa empresarial y las empresas sostenibles, en particular las microempresas y pequeñas y 

medianas empresas, así como las cooperativas y la economía social y solidaria, a fin de generar trabajo decente, empleo productivo y mejores niveles de vida 

para todos.

Declaración del Centenario de la OIT para el Futuro del Trabajo (junio de 2019)



Sección II. Definición de la 
economía social y solidaria



La definición tripartita acordada de la economía social y solidaria

Impulsar la justicia social, promover el trabajo decente
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La ESS engloba a empresas, organizaciones y otras entidades que realizan actividades 

económicas, sociales y medioambientales de interés colectivo o general, que se basan en los 

principios de la cooperación voluntaria y la ayuda mutua, la gobernanza democrática o 

participativa, la autonomía y la independencia, y la primacía de las personas y el fin social 

sobre el capital en la distribución y el uso de los excedentes o los beneficios, así como de los 

activos. Las entidades de la ESS aspiran a la viabilidad y la sostenibilidad a largo plazo y a la 

transición de la economía informal a la economía formal, y operan en todos los sectores de la 

economía. Ponen en práctica un conjunto de valores que son intrínsecos a su funcionamiento 

y acordes con el cuidado de las personas y el planeta, la igualdad y la equidad, la 

interdependencia, la autogobernanza, la transparencia y la rendición de cuentas, y el logro del 

trabajo decente y de medios de vida dignos. En función de las circunstancias nacionales, la 

ESS comprende cooperativas, asociaciones, mutuales, fundaciones, empresas sociales, 

grupos de autoayuda y otras entidades que operan según sus valores y principios.



El conjunto de valores y principios que caracterizan la ESS
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La ESS pone en práctica un conjunto de 

valores que abarcan:

 el cuidado de las personas y el planeta

 la igualdad y equidad

 la interdependencia

 la autogobernanza, la transparencia y la 

rendición de cuentas 

 el logro del trabajo decente y de medios de 

vida dignos

Un conjunto de principios de la ESS pone en 

práctica el conjunto de valores de la ESS:

 la cooperación voluntaria y la ayuda mutua

 la gobernanza democrática o participativa

 la autonomía y la independencia

 la primacía de las personas y el fin social sobre 

el capital en la distribución y el uso de los 

excedentes o los beneficios, así como de los 

activos



La ESS incluye entidades que operan según sus valores 
y principios

En función de las circunstancias, comprenden: 

 Cooperativas

 Mutuales

 Asociaciones

 Fundaciones 

 Grupos de autoayuda

 Empresas sociales

 Otras entidades que operan según los principios y valores de la ESS

Impulsar la justicia social, promover el trabajo decente
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Sección III. Principios rectores para 
afrontar los retos y aprovechar las 
oportunidades



NB Manually place “ilo.org” device in front of image

Aprovechar las oportunidades (1/2)

 Asegurar el respeto, la promoción y la realización de los principios 

y derechos fundamentales en el trabajo en todos los tipos de 

entidades de la ESS.

 Prestar especial atención a los trabajadores y las entidades 

económicas de la ESS en la elaboración, la aplicación y el 

seguimiento de las estrategias y las medidas destinadas a abordar 

las causas fundamentales de la informalidad y facilitar la transición 

de la economía informal a la economía formal y los progresos 

hacia un sistema de protección social universal.

 Adoptar un enfoque inclusivo, integrado y con perspectiva de 

género para promover la ESS.

 Apoyar el potencial de la ESS para promover la inclusión social, 

especialmente de las mujeres, los jóvenes y los grupos 

desfavorecidos. 
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NB Manually place “ilo.org” device in front of image

Aprovechar las oportunidades (2/2)

 Apoyar la contribución de la ESS a una transición digital justa.

 Valorar el arraigo local de la ESS y su contribución a la aplicación de 

soluciones tanto ya establecidas como innovadoras para brindar 

oportunidades de trabajo decente.

 Fomentar la contribución de las entidades de la ESS a una 

transición justa hacia la sostenibilidad medioambiental.

 Evaluar la capacidad de la ESS para resistir a las crisis y preservar 

los puestos de trabajo, y para promover la paz y la resiliencia.

 Promover la complementariedad entre las entidades de la ESS y 

otras empresas para favorecer el logro del crecimiento 

económico, inclusivo y sostenible, y el empleo y el trabajo 

decente para todos.
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NB Manually place “ilo.org” device in front of image
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 Afrontar un entorno desfavorable para las entidades de la ESS, por

ejemplo:

- la falta de participación adecuada, las políticas que agravan la informalidad, la
pobreza, el endeudamiento;

- la inseguridad jurídica, la debilidad del Estado de derecho;

- el acceso insuficiente a la financiación, y

- la competencia y las prácticas comerciales desleales y otras deficiencias en las
condiciones que dificultan la creación de un entorno propicio.

 Reconocer y apoyar la función de la ESS para mejorar la

productividad:

- posibilitando la organización horizontal, vertical y transversal de las entidades
de la ESS;

- aprovechando la complementariedad y las posibles sinergias con otras
empresas, e

- invirtiendo en el desarrollo de competencias y el aprendizaje permanente, así
como en tecnologías e infraestructura.

 Luchar contra las pseudoidentidades de la ESS e impidiendo que

incumplan la legislación laboral y de otro tipo y que vulneren los

derechos de los trabajadores

Afrontar los retos



Sección IV. La función de los 
Gobiernos y de los 
interlocutores sociales



 Los mandantes tienen la obligación de respetar, promover y

hacer realidad los principios y derechos fundamentales en el

trabajo, inclusive en todos los tipos de entidades de la ESS.

 Se alienta a los interlocutores sociales, entre otras cosas, a

entablar un diálogo social con una actitud colaborativa y

proactiva con respecto a la ESS sobre cuestiones de interés

mutuo.

 Se alienta a los Gobiernos y a las organizaciones de

trabajadores y de empleadores a establecer un entorno

propicio que sea compatible con la naturaleza y la diversidad

de entidades de la ESS para promover el trabajo decente y

aprovechar plenamente las posibilidades que ofrecen estas

entidades.
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Los mandantes de la OIT



Los Gobiernos

Se alienta a los Gobiernos a establecer un entorno

propicio para la ESS, en particular:

 formulando políticas a fin de garantizar la igualdad de

condiciones para las entidades de la ESS y la

creación de trabajo decente en la ESS;

 integrando la ESS en las estrategias nacionales de

desarrollo, recuperación y empleo;

 fomentando la contribución de la ESS en las cadenas

nacionales y mundiales de suministro;

 fortaleciendo la inspección del trabajo, y

 mejorando las estadísticas sobre la ESS.
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Las organizaciones de empleadores

Las organizaciones de empleadores pueden: 

 considerar, cuando proceda, la posibilidad de ampliar la 
afiliación a las entidades de la ESS que así lo deseen y 
proporcionarles servicios de apoyo adecuados, y 

 facilitar el acceso de las entidades de la ESS a las redes 
empresariales y socios comerciales que puedan:

 contribuir a su desarrollo; 

 mejorar su potencial empresarial y sus capacidades de 
emprendimiento y de gestión; 

 reforzar su productividad y competitividad, y 

 facilitar su acceso a los mercados internacionales y a la 
financiación institucional. 

Advancing social justice, promoting decent work
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Las organizaciones de trabajadores
Las organizaciones de trabajadores apoyan y defienden los derechos e

intereses de los trabajadores de la ESS y esta interacción debería reforzarse,

por ejemplo, mediante:

 una mayor sensibilización de los trabajadores de la ESS acerca de sus

derechos laborales y la realización de campañas de sindicación dirigidas a

estos trabajadores;

 el apoyo a la sindicación y a la negociación colectiva, y

 el establecimiento de asociaciones y alianzas para lograr objetivos

comunes, y el aumento de la visibilidad de los trabajadores de la ESS.

Asimismo, podrían:

 realizar aportaciones y proporcionar asesoramiento, especialmente para las 

entidades de la ESS que se encuentran en fase de formación; 

 facilitar el suministro de bienes y servicios de la ESS a los sindicalistas, y

 contribuir al establecimiento de las entidades de la ESS, cuando proceda.
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Sección V. La función de la Oficina 
Internacional del Trabajo
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La Oficina ha prestado apoyo a los mandantes en ámbitos de trabajo 
relacionados con la ESS durante más de un siglo 

Asesoramiento jurídico 
y en materia de política

Formación y fomento 
de la capacidad

Investigación y 
generación de 
conocimientos

Alianzas

Cooperación 
para el 

desarrollo

 La Unidad de Cooperativas de la OIT (COOP) se

creó en 1920 por decisión del tercer Consejo de

Administración de la OIT.

 Se ha esforzado por promover las cooperativas

durante más de un siglo al responder a las

solicitudes de los mandantes en colaboración con

las organizaciones cooperativas.

 En el último decenio, la OIT ha elaborado una

cartera de proyectos sobre la ESS en general.

 La Oficina adopta un enfoque de “Una OIT” al

incorporar las unidades de la ESS en sus

programas.



NB Manually place “ilo.org” device in front of image
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Las medidas que adopte la Oficina a fin de

promover la ESS para un futuro del trabajo

decente centrado en las personas deberían, con

los asociados pertinentes, centrarse en:

 proporcionar asesoramiento jurídico y en

materia de política;

 realizar actividades de promoción;

 generar conocimientos;

 intercambiar y difundir buenas prácticas;

 impartir formación y educación;

 fomentar la capacidad, y

 desarrollar la cooperación.

Recomendaciones para las actividades de la Oficina



Anexo. Lista no exhaustiva de 
instrumentos de la OIT y de las 
Naciones Unidas relacionados con el 
trabajo decente y la economía social 
y solidaria



Anexo. Lista no exhaustiva de instrumentos de la OIT y 
de las Naciones Unidas relacionados con el trabajo 
decente y la economía social y solidaria

 Convenios fundamentales

 Convenios de gobernanza

 Otros convenios técnicos

 Recomendaciones

 Resoluciones

 Instrumentos de las Naciones Unidas

Advancing social justice, promoting decent work
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Próximas medidas
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Estrategia y plan de acción en toda la Oficina

 La Resolución y las Conclusiones proporcionan suficiente orientación a los mandantes y a la

Oficina con miras a la promoción del trabajo decente en toda la ESS en los próximos años.

 Se elaborará una estrategia y un plan de acción en toda la Oficina para su examen por el 346º

Consejo de Administración de la OIT, que se reunirá en octubre/noviembre de 2022.

 Al elaborar y poner en práctica la estrategia y el plan de acción, la Oficina se coordinará con

los mandantes de la OIT, y acogerá con agrado las contribuciones de las entidades de la ESS y

de las organizaciones coordinadoras.



¡Gracias!

Para más información, véase:

 La página temática de la OIT sobre las 

cooperativas

 La página temática de la OIT sobre la ESS

Para mantenerse conectado/a:

 Suscríbase al boletín electrónico mensual de la 

OIT sobre las cooperativas y la ESS en general

 Siga las cuentas Twitter sobre la labor de la OIT 

en el ámbito de las cooperativas y de la ESS en 

general (@coopsemploy y @sseacb) 
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https://www.ilo.org/global/topics/cooperatives/lang--en/index.htm
https://www.ilo.org/global/topics/cooperatives/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/global/topics/cooperatives/lang--en/index.htm
https://www.ilo.org/global/topics/cooperatives/sse/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/global/topics/cooperatives/sse/WCMS_776089/lang--en/index.htm

